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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL  £2.,A.F.0.S. —CAPUSA.-—-- 

  

CUANT IA : YY 71 300 »000, OO 4 1 eo o tua o 000 o o 

"En la ciudad de Guayaquil, 

capital Ne Provineda de Grab nie del 

Ecuad s a los y PR mes de Septiembre de 

novecientos noventa y cuakro, e mí, Abogado 

CESARIO L. CONDO - EHIRIBOGA, — Notario Quimto (del 

Cantón, comparecieronsa por una parte, la seffora dofía 

FRANGISCA  "WARGAS Pomelo, quien declara ser 

ANgas de 

  

« Casada, ejecutiva, en su 

Gerente y Representante Legal de la Compaftía ANONIMA 

INMOBILIARIA —INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA, 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presentez mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes 

de conocer doy fe y, procediendo con amplia y 

entera — dibertad y bien. instruídos de la 

   naturaleza y resurtacos N ye esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA ESTATUTOS, 

para su otorgamiento me presentaron 1 Minuta 

siguiente: "S ENOR NOTARIO: Sirvase 

autorizar en el Registro de  Escritur Fúblicas a 

su. Cargos, una en la cual conste el Aumento de go, 

Capital y Reforma de Estatutos que hace la COMPANIA



" COMPANIA ANONIMA INMOBILIARIA nod puraL Y COMERCIAL 

NM 

ANONIMA — INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. 

CAPUSA, al tenor de las cláusulas siguientes: 

INTERVINIENTES: comparecah,_ as otorgamiento de esta 

escritura PR señora Francisca Vargas de Preis, 

x” - calidad de Gérente y Representante Legal de la 

COMFANIA ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

C.A.P.US. CAFPUSA, conforme consta de la nota de 

nombrañieñto debidamente inscrito que  acompafía, Y 

autorizada por la Junta "General ExtraoMdinaria de 

Acciomigtas de la misma con mera primero de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, conforme      

    

consta de la copia certificada del Acta que se acompaña 

como habiQitante. FRIMERA: ANTECEDENTES : a): 

C.A.P.U.S. CAPUSA se consNtuyó mediante esritura 

RA autorizada por el Notario del ntón, doctor 

Hugo Amir Guexrero Gallardo, el nueve de junio de mil 

novecientos ochenta y dos y se inscribió en el Registro 

Mercantil el veinticiago de octubre de mil novecientos 

ochenta y 00% eo doy resolución de la Superintendencia 

de Compañías se rectificó lax denominación social 

mediante escritura pública celebreda ante el mismo 

Notario; doctor Hugo Amir Guerréco, en Agosto dos de mil 
     

    
   

novecientos ochenta y dos, inscrit el veinticinco de 

Agosto del  mism eMmáz cc) Por escritura pública 

autorizada por el Notario Wél Cantén, —Abogado German 

Castillo Suárez, el cuatro de julio de mil novecientos 

ochentá” y cinco e inscrita en el Registro Mercantil el 

   



1 seis de Noviembre sd novecientos ochera y cinco, se 

  

9 elevó el capital social de la empresa a ÓN 

3 (DOS MILLONES SETECIENTOS —MIL SUCRES)1¡A d) La Junta 

Ab 4 General Extraordinaria de Arcionistas de la COMPANIA 

esário L. Condo Ch, 

NOTARIO 59 5 ANONIMA —INMORILIAR] INDUSTRIAL COMERCIAL  —C.A.P.U.S. 

Guayaquil : o 

6 CarUsg en sesión celebrada el yrimero de Septiembre de 

-. -<- 
: 7 mil novecientos oventa y cuatro resolvió por 

8 TR Aumentar el capital de la compa en 

9 la guna de Miete m1 Does trescientos mil sucres. Dos 

Reformar el artículo cuaxto de est 5 la —compafíiía 

que izo relación al cepitalbesocial.WNfres) autorizar al 

a 

Gerente de la RR er que a nombre de ella proceda 

a suscrikir la escritura pública respectiva y 

y 

conjuntamente" con el abogado de laxempresa realice todos 
o 

trámitbs necesarios para el perfeccionamiento.    

Suscribir y pagar las acciones  producta del 

aumento de centra proporción al va Om de 

Acoeqes que posee cada uno de ellos. Sinco) Acéptar la 

        renuncia que hacen todos los accionistas: Francisca 
eS 

20 Vargas FreisiXFabricio Freis Vargas y Erika Preis 

21 Vargas. del derecho a suscribir acciones en el presente 

22 aumento de capital en proporción al valor Ps y 

23 pagado de Las acciones que poseen en el capital la 

28 , COMPANIA ANONIMA — INMOBILIARIA INDUSTRIA Y COMERCIAL 

   

  

25 C.A.F.U.S. XNCAFUSA cediendo a su vez es osNilidad en AP 

ei EN señor 

  

   
- 26 favor del  sefor Enrique Frel 

. Po Enrinue Preis Freid entrega el nu 

28 * Siete millones trescientos mil sucres, cantidad que 

cantidad de
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recibe Nerente y la traspasa 2 bratador para 

que deposite y haga el asient correspondiente. 

SEGUNDA: Con estos antecedentes Fra ca Vargas 

de Preis, en su calidad erente de la COMPANIA 

ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y e 

CAFUSA, cumpliendo con las disposici de 1 Junta es 

General de — Accionistas celebrada SN de 

Septiembre mil novecientos noventa y cuatro, declaras 

ca) que, el capital social de la COMPAMIA ANONIMA 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL  C.A.F.U.S. CAPUSA 

queda auflentadoa en Siete QA trescientos mil sucres 

mediante la emisión de setecientos treinta nuevas 

> 

acciones ordinarias y o mil  sucres 

cada unas numeradas-del doscientos setenta y uno al mil; 

de tal manera een ANONIMA —INMORILIARIA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA girará con un 

capital de NDÍIEZ' MILLONES DE SUCRES, dividido en Mil 

» T— j 

acciones Ordinarias y nominativas de diez mil  sucres 

cada unas Pue las setecientos treinta nuevas acciones 

han PRER ueeritss y pagadas en su An el 

Co 
señor: Enrique Freis Fried Pa numerario Queda 

reformado el artículo cuarto 1 contrato de  —compafiia, 

— o 
en la: que dice referencia al capital social con el texto 

que - se: encuentra  contendio en la referida acta del 
“ 

Primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatRoj d) Cue-5e acepta la renuncia de los accionistas 

Francisca Preis Vargas, Erika Preis Vargas AIAbricta 

Preis “Vargas: del derecho que tienen de suscribir 

>
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(firmado) Fausto  ldrov 

agregan el 

acciones en el AS aumento de capital-en proporción 

a su valor pagados e) Que se acepta la suscripción y 

DS 

pago por Dhgrte del señor Enrique Freis "Fried, en la 

cantidad de Siete millones trescientos mi “SUCFe        

    
   

nuinerario; AS Francisca Vargas de Freis eclaró bajo 

juramento que se encuentra integramente su to y 

pagado el aumento de capital de Siete millones 

trescientos míl  sucres Ref.” Resolución cero once 

>, 

expedida Par 1a Superintendencia de Compafiías. —Mutorice 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la misma inserte copia del Acta de 

dunta General Extraordinaria, celebrada el primero de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, la copla 

del nombramiento del Gerente, documentos con los cuales 

>, 

legitima mi intervención a nombxelde mi representada. 

   
   

  

es DOETOR "”* FAUSTO IDROVO 

ARCENTALES » ABOGADO , Registro ní mero - doscientos 

Hasta aquí La Minuta).- ES COPIA.“ Se 

    

   

cincuenta". 

nombramiento de Gerente y el 

Acta de. Junta General Extraordinaria Universal 
», 

   

  

    

  

de Accionista de la COMPAMIA ANONIMA —INMOEILIARIA 

INDUSTRIAL Y MERCIAL C.A.F.U.S. —CAFUSA, celebrada 

  

el primera de Septiembre de de mil novecientos 

noventa Y o CUALrO." El presente contrato . $e 

encuentra Exento 4 de Impuestos según Decreto     

    

Suprema Setecientos reinta y Tres, de veinte 

y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 

  



   

  

1 ochodientos setenta y Ocho, de agosto veinte 

9 yos ueve de | mil novecientos setenta y 

3 Cinco.” For tanto, los señores otorgantes se 

a. ratificaron en el contenido de la Minuta insertaz y, 

5 habié les leído yo, el Notario, esta escritura, 

6 en altalyoz, de principio a fin, alos otorgantes, 

: 7 éstos' la aprobaron y firmaron en unidad de 
| 

| 3 «acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

19 

10 ( 

  

mo No 

0 ap 
SAG- FRANCISCA VARGAS PREIS, GERENTE DE LA CIA.    

   

ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

¿P.UL.S: CAPUSA.- 

. $ 09-026071594.- 
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1 

"¿ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
l - COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL | 

C.A.P.U.S. CAPUSA 

- 5d a Guayaquil, al Wrimer día del mes de Septiembre de mil novecientos 
- noventa y cuatro, á las nueve de la mañana, en el local de la compañia ubicado en la 
- Avenida Acacias número seiscientos veintitres entre Las Monjas y Ficush sin necesidad de 

- previa convocatoria y de acuerdo a lo establecido en el attículo dosciéntá octienta de la 
Ley de Compañias, se sd con la alidnd de constituirse en 

   

      

, - Extraordinaria de Accionistas da la sona los siguientes accionistás: señor 
Vargas de Preis, propietaria deNcuarenta y ocho acciones de dikz mil sucres calla 

. señor Fabril o Preis pd eN de una acción de diez tnigucres; señorita Erika 
aa de Una acción de diez mil sucres; y, señor Enrique Preis Fried, 

inte acciones de diez mil sucres cada una. En esta forma se 

  

   

    
que es de Dos millorles setecientos il sucres. 

A A . . i . . , . . . * 

0 o Preside la ses nte señor Enriqbe, Preis Fried, en su calidad de Presidente y 
actúa e la señora Francisca Vargas de Preis, en su calidad de Gerente. ' 

NS Secretaria “deja constancia de hue ha sido especial e divida convotado el 
Comisatio, quien no ha agistido a esta Junta, y expresa que procederá a formular la lista de 
asistentes y que. siendo las diez deNa maftana, se encuentra presente la totalidad del capital 

_ tanto susctito como pagado € la compañidque es de Dos millones setecientos til sucres 
F” y qué en consecuencia hayquóru qde se han cumplido coti todos los requisitos 

exigidos por la Ley para llevar a esta Junta SN Extraordinaria de Accionistas. 

       

   

los accionistas deben pronunciatse sobre si aceptan la celebración de esta Junta en lá cual 

- En atención S agon prom toma Igalabr el señor Enrique Preis Fried y manifiesta que 

Y dee tratarse y resolverse los siguientes puntos: ! 

1. Aumento de capital social de la compañia por la cantidad de Siete millones trescientos 

0 NA sucres; 

] 2. Reforma del artículo cuarto del contrato de compañia en la parte que dice relación al 

Na 

No capital social, 
" + 3, Wgo de las accionés suscritas en numerario. N 

A y cada uno de los accionistas se pronuncian en tataf los puntosAndicados por el 

Presidente y manifiestan que para la realización de esta Junta renuncianiy la forma de 

3% conixocátoria y que además en cúwmplimiento con lo que disporie el artículo doscientos 

" ochenta de la Ley de Compañiás suscribirán la presente acta. 
Dr . * 0



Inmediatamente el Presidente decia a insta aYunta y manifiesta que puedeprocederse 

a tratar lOs puntos indicados en el orden 39 día y-añade que como es de todos onocido, 

para contrarrestar los efectos de la na económica que vive la empresa, pone a 

consideración de todos los accionistas la necesidad de aumentar el capital social en Siete 

millones trescientos mil sucres. 

El cios ubico Preis vacdas s mea estar de acuerdo en mento de capital, 

.- ¡ Pero que desafortunadamente > enuncia vi derecho que le En suscribir en este 

y. aumento E salor que le corresponde, por haber realizado otro tipo de iñy pa y da su 

autorizacióff para que el señor Engue Preis Fried o cualquier otra pe na suscriba y 

; - pague totalmente aÑvaumento, incluyyendo la parte que le corresponde. *Los demás 

« “accionistas, Erika Preis Vargas y Francisca Vargas Préjs, por las mismas razones 

,, expresadas por el accionista Fabricio Preis Vargas) Ec participar en el 

Agen y dan su aprobación total para que este aumento 1 criba tot el señor 

- Enfique Preis Fried o cualquier otro nuevo accionista. WEl señor Enrique Pre 

ha sido comunicado del particular, está listo a so y pagar los 

Y a do pa mil sucres, mediante la aportación en merario, pago. 
min 

. En consecuencia, la PS General resuelve podunáqimidad aumentar el capital social de la 
compañia en la suma de Siete millones Trescient H sucres, quedando, en consecuencia, 

elevado el capital de la compañía a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES. La 

' Junta acepta por unanimidad la suscripción y pago que hace el accionista Enrique Preis 

'. Fried de seen treinta acciones de diez mil sucres cada una, en numerario. 

   

  

   

  

lo hace 

  

o ¿artículo relativo al capital social que 'rgra el efecto ha sido preparado por el abogado de la 
compañia y cuyo texto dice así: "ARTICULO CUA : CAPITAL SOCIAL.- El . 
capital suscrito one de la COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA 

    

¡La Junta General Extraordinaria ogg lt pasa a considerar la modificación del 

INDUSTRIAL Y MERCHL C.A.P.U.S. CAPUSA es de DIEZ MILLONES DE - 

SUCRES, dividido en MIL acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 
numeradas del cero cero uno al mil, las acciones se emitirán en títulos representativos de 
una o más acciones que contendrán las declaraciones prescritas por la Ley, siendo factible 
que el tenedor de estos títulos pueda canjearlos por otro variando la distribución y número 

  

de acciones 

-La Júnta General Extraordinaria de Accionistas sou Dri la lectura del 
proyectowge reforma del artículo cuarto del contrato de compañias, lo aprobó por 

unanimidad enNos términos leidos, y para efecto y validez renuncian a la forma de 

: « convocatoria establecida por la L 

  

«A continuación la Junta General Exfikiprdinaria de Accionistas autoriza al Gerente para 
que susciiba la correspondiente escrituña de aumento de capit reforma de estatutos, 

las declaraciones respectivas en relación a la lista de suscriptores y al pago 
de las accionej) emitidas por cuenta del aumento del capital, y para que en ejercicio de su 

 



  

mandato realice todos los trámkes/requeridos para elperfeccionamiento y legalización de 
la referida escrkura pública, y “il Doctor Fausto Idfovo Arcentales, para que atienda 

individualmente lógYrámites administrativos y legales de la presente escritura, debiendo 

para el efecto entregársele copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a fin 

de que le sirva de documento habilitante en el mencionado trámite. 

   La secretarke deja constancia de que para dar cumplimiento aNo que dispone la Ley ha 

procedido a elaborar un expediente sobre esta sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas con los siguientes documentos: copia de la citación al Comisario y lista de 
asistentes. 

No habiendo otro asunto que tratar se levanta la sesión, se conceden unos minutos de 

receso para la redacción del acta, hecha la cual es V y firmada para constancia por 
todos Y cada uno de los asistentes. 

Firman: Senores), Enrique Preis Fried.- do mo Vos Erika 
Preis Vargas.- Fráncisca Vargas de Preis. Certifico que és fiel copia 
del original que reposa en los archivos de la Empresa. 
Lo certifico, 

Francisca Vargas de Preis 
Gerente - Secretaria 

 



  

Guayaquil, 5 de Julio de 1993 o ros von) - 

SeÑlora 
FRANCISCA VARGAS DE PREIS 

De mis consideraciones: 

poner en «su conociglento que la Junta Genera) - 
a Ordihar de Accionistas de la COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA 

INDUSXRIAL "Ys GOMERCIAL C.A.P.U.S. CAPUSA, en «au sesión 
celebrada el de hoy tuvo el acierto de reelegirla a 
ustedAGERENT la empresa. El perfodo de duración de su 
cargo tx ; AÑOS, deblendo eJercer la representación 
lega! de pafa individualmente, según consta en la 
Escritura de Constitución autorizada por el Notario Décimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Hugo Amir Guérrero el 
día 9 de Junla y 2 de Agosto de 1982, e ¡inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Libro Industrial, 
el dia 25 de Octubre de 1982. o 

    

  

   

   

  

” Esperando que usted se digne aceptar la distinción otorgada, 
suscr bo. 

Atentamente, 

       reis Fried 
Presidente 

. Acepto el cargo de GERENTE con que me ha honrado la Junta 
o. General Ordinaria de Accionistas de la Compañifa Anónima 
mm Inmobiliaria Industrial y Comercial C.A.P.U.S. CAPUSA, el 

CA MERO día 5 de Jullo de 1993, 

  

e s 
CN Tauchi BR A FS 

AT 

ranciscá Vargas de Prels 

  

la presente fecha quede inscrito este 
bramiento de 

39.19% Registro Mercantil No 

Sa....Pepertorio No. AL.Q0Í_ 
'Se erchidan los Compróbfintes de psgo por la 

—Ampuestos respectivos,. 
Guayaquil, 

       

    

AY. Cesario L. Condo Chiriiaar 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil - 

  

   

    
AO. HECTOR MISUEL ALCIZAR ANDRADE Y 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil ¿ a 

o Pa - Se otor>



    

   

  

QUINTA COPIA 

CERTIRICADA que el Flamo 9 clnso fojas útiles in 
alusiva” le presente PQ sl MUMENTO BL 

CAPITAL Y REFORRA DE EST LA COMPAÑIA ANONIMA 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL | C..A.Po.S. —Bueyaquil.    

   a veinte y echo de Septiembre de [Eh _nevenientes neven- 
ta y suetra, 

, rio L.' Condo Chiriboga. 
Notario 58. del Cantón 

Guayaquil 

    

   

   

A - 

- Ab, Cebario L. Condo Chiriboga 

Netario So. del Canión 

Guayaquil 

GUNEFICOS Guo con fecha de hay, y en euplizicato de lo esteaado 
en la insciuaión M2 06-D-3-2-8000830, dictada al 12 de Mevieulos 
de 3,804, por el Subiatentonto Juridico de da Satenteaeda de Con» 
pañiñas de Goeyegniál, queña farevita asta essritara yáblidos, la - 
elena que contiene el ACINO DE CAPETAS Y DUNUNNA US UNAS > 
de "OBMPSRZA ANOIENA XIDIDUSELARIA INUUNINTAL Y ONMSTAL Co. 20D. 8. 
CAJFUDA”, de fajas 38,437 a 30,489, ulanvo 8,307 Sul Degiotoo Mer >



centál, Lilvo de Intestriaios y anctads bajo el sinero 30.308 del 
Suportario.- Gmpaqail, den de Bleteaiwo de alí usvocintes nevez, 
ta y cuntoro.- Si Ruginizader Marsambil.- 

    

       AB. HECTOR MIGUEL ÁL ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CIBEIFIOD? Que cun Tesha de hey, 1» arehivado una copón amblntias 

de la essvitura piiditcn, en aumpitañacto de lo dispueoto en el Ya . 

essuto Y33, diatade el E dy ¿guate de 1.078, por al señor Pounk 

deato de la Beglblidca, publicado en el ios 

O del 19 de guata de 1.88%, Gregal, de Michele O - 

als asweciantes arena y ctutro El Degistrader Musso... 
A 

    
Registrador Mercantil del Cantón Gusyequl 

A, 

CORTEVICOS Quo cun Sosa ds hay, as ton meta do la cosrttara plbiS 
es que sutecado a Pagas Nl.144 det Megiades Mepenntil, ibero de La 

dusterjañes de 1.00%; 210,418 del alone Degietos. de 1.008. y 20.006 de 

igual Segtotro de 1,808, lal mega de las segpantt 

uo Mueaquia, dee de Meñasbro de ld astuata y eu 

tus. 53 Megiatender Nurenubbl. 

  

    

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador rercantl del fe 

 


